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Época: Décima Época  
Registro: 2017778  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A.85 A (10a.)  
 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y SU ÁREA 
METROPOLITANA. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO 
CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LOS REGLAMENTOS RELATIVOS QUE 
ESTABLECEN LIMITACIONES Y RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA, CONFORME A LA JURISPRUDENCIA PC.IV.A. J/37 A (10a.), NO OBSTANTE 
QUE ÉSTA SE REFIERA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL [INTERRUPCIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS IV.1o.A. J/29 (10a.), IV.1o.A. J/30 (10a.), IV.1o.A. J/31 (10a.), IV.1o.A. J/35 
(10a.), IV.1o.A. J/36 (10a.) Y IV.1o.A. J/37 (10a.)]. 

 
La obligatoriedad de la jurisprudencia PC.IV.A. J/37 A (10a.), emitida por el Pleno en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, en la que se estableció la procedencia de la suspensión provisional 
en el amparo contra la aplicación de las disposiciones del Reglamento de Tránsito y Vialidad del 
Municipio de Monterrey, Nuevo León y los de su área metropolitana, que establecen limitaciones y 
restricciones a la circulación del transporte de carga pesada, deriva del criterio de jerarquía y 
competencia territorial contenido en el artículo 217, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, como 
parámetro de carácter competencial/orgánico que tutela la obligatoriedad de la jurisprudencia, acorde 
con el cual, la jurisprudencia establecida por los Plenos de Circuito, vincula a los Tribunales Colegiados 
y Unitarios de Circuito, Juzgados de Distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las 
entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro 
del Circuito correspondiente. En esos términos, la aplicabilidad de la aludida jurisprudencia del Pleno de 
Circuito, en respeto al principio de jerarquía o fuerza vinculante que posee, lleva a este Tribunal 
Colegiado de Circuito a interrumpir el criterio contenido en las jurisprudencias IV.1o.A. J/29 (10a.), 
IV.1o.A. J/30 (10a.), IV.1o.A. J/31 (10a.), IV.1o.A. J/35 (10a.), IV.1o.A. J/36 (10a.) y IV.1o.A. J/37 (10a.), 
en las que se consideró improcedente conceder la suspensión definitiva contra las normas señaladas, 
fundamentalmente, porque se estimó que se afectaría el interés social y se transgredirían disposiciones 
de orden público, para sostener ahora su procedencia. Lo anterior, no obstante que la tesis PC.IV.A. 
J/37 A (10a.) se refiera a la suspensión provisional y no a la definitiva, en tanto que no se está ante un 
requisito privativo o exclusivo de aquélla, ni es un tema que pueda cambiar con el ofrecimiento o 
desahogo de alguna prueba en el incidente que modificara las circunstancias originales, pues se trata 
más bien de un punto de derecho aplicable en abstracto a la figura genérica de la suspensión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017777  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.A.86 A (10a.)  
 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y SU ÁREA 
METROPOLITANA. LA JURISPRUDENCIA PC.IV.A. J/37 A (10a.) QUE SOSTIENE LA 
PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES DE LOS REGLAMENTOS RELATIVOS QUE ESTABLECEN LIMITACIONES Y 
RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA, NO TIENE 
EFECTOS RETROACTIVOS SOBRE LAS DIVERSAS IV.1o.A. J/29 (10a.), IV.1o.A. J/30 (10a.), 
IV.1o.A. J/31 (10a.), IV.1o.A. J/35 (10a.), IV.1o.A. J/36 (10a.) Y IV.1o.A. J/37 (10a.). 

 
Conforme a las consideraciones de la sentencia que recayó a la contradicción de tesis 182/2014, resuelta 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los parámetros de carácter 
competencial/orgánico que tutelan la obligatoriedad de la jurisprudencia para los operadores jurídicos 
dentro de los procesos jurisdiccionales, son el jerárquico, el de jerarquía y competencia territorial, y el 
de temporalidad; el primero tiene su fundamento en el artículo 217, primer párrafo, de la Ley de Amparo, 
en tanto dispone que la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
Pleno o en Salas, es obligatoria para los Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados de Circuito; 
dicho en sentido negativo, los criterios jurisprudenciales de estos dos últimos no son obligatorios para la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ni la vinculan en determinado sentido. En virtud de lo anterior, 
si este Tribunal Colegiado de Circuito, en las jurisprudencias IV.1o.A. J/29 (10a.), IV.1o.A. J/30 (10a.), 
IV.1o.A. J/31 (10a.), IV.1o.A. J/35 (10a.), IV.1o.A. J/36 (10a.) y IV.1o.A. J/37 (10a.), sostenía la 
improcedencia de la suspensión definitiva contra la aplicación de las disposiciones del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, Nuevo León y los de su área metropolitana, que 
establecen limitaciones y restricciones a la circulación del transporte de carga pesada, 
fundamentalmente, porque de concederse se afectaría el interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, y en la diversa PC.IV.A. J/37 A (10a.), el Pleno en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito fijó un criterio opuesto, no existe un problema de retroactividad de la jurisprudencia 
y no tiene, desde luego, efectos retroactivos en perjuicio de persona alguna, en atención al criterio 
jerárquico conforme al cual, la jurisprudencia de los Plenos de Circuito prevalece sobre la que emitan 
los Tribunales Colegiados del propio Circuito. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017776  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.11 C (10a.)  
 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS. CUANDO SE DEMANDE SU NULIDAD LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA DEMANDADA DEBERÁ PROBAR QUE FUERON AUTORIZADAS POR EL USUARIO 
MEDIANTE LOS CERTIFICADOS DIGITALES QUE AVALEN EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
DE ÉSTE. 
 
En los juicios mercantiles donde se demande la nulidad de transferencias electrónicas, es a la institución 
bancaria demandada a quien corresponde acreditar que dichas operaciones fueron autorizadas por el 
actor, como usuario de los servicios financieros, en primer lugar, por ser quien conserva un registro de 
éstas y, en segundo, porque ello es acorde con las reglas de las cargas probatorias previstas en los 
artículos 1194 y 1195 del Código de Comercio. Ahora bien, de los artículos 308, 310, 316 Bis y 316 Bis 
15 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
diciembre de dos mil cinco y reformadas el 27 de enero de 2010, deriva que: a) las instituciones bancarias 
deberán utilizar factores de autenticación, para verificar la identidad de sus usuarios y la facultad de 
éstos para realizar operaciones mediante el servicio de banca electrónica; b) dentro de dichos factores 
se encuentra el de categoría 3, el cual se compone de información contenida o generada por medios o 
dispositivos electrónicos, así como la obtenida por dispositivos generadores de contraseñas dinámicas 
de un solo uso, los cuales deben ser proporcionados por las instituciones bancarias a sus usuarios; c) 
las instituciones bancarias deberán establecer mecanismos y procedimientos para que los servicios de 
banca electrónica generen los comprobantes correspondientes, respecto de las operaciones y servicios 
realizados por sus usuarios; y, d) las instituciones bancarias deberán generar registros, bitácoras y 
huellas de auditoría de las operaciones y servicios bancarios realizados por medios electrónicos, 
debiendo registrarse en las bitácoras, entre otras cosas, los accesos a los medios electrónicos y las 
operaciones o servicios realizados por sus usuarios. Por otra parte, los incisos a) y b) del artículo 2 de 
las reglas de la Ley Modelo de la CNUDMI (Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional) establecen que se entenderá por "firma electrónica", los datos en forma electrónica 
consignados en un mensaje de datos, o adjuntados o lógicamente asociados a él, que puedan ser 
utilizados para identificar al firmante en relación con el mensaje de datos e indicar que el firmante 
aprueba la información recogida en el mensaje de datos, y por "certificado", todo mensaje de datos u 
otro registro que confirme el vínculo entre un firmante y los datos de creación de la firma. En términos 
análogos, el artículo 89 del Código de Comercio [contenido en el capítulo I (De los mensajes de datos), 
título segundo (Del comercio electrónico), del libro segundo (Del comercio en general)], define al 
"certificado" como todo mensaje de datos u otro registro que confirme el vínculo entre un firmante y los 
datos de creación de firma electrónica; asimismo, señala que se entenderá por "prestador de servicios 
de certificación", la persona o institución pública que preste servicios relacionados con firmas 
electrónicas, expida los certificados o preste servicios relacionados como la conservación de mensajes 
de datos, el sellado digital de tiempo y la digitalización de documentos impresos, en los términos que se 
establezca en la Norma Oficial Mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que 
para tal efecto emita la Secretaría de Economía. Así, de una interpretación sistemática de los anteriores 
preceptos se concluye que para que la institución financiera demandada agote la carga que le asiste, de 
probar que las transferencias electrónicas impugnadas fueron autorizadas por el usuario actor, debe 
exhibir los certificados digitales que avalen el uso de la firma electrónica de éste; siendo insuficientes 
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Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

para ese efecto las impresiones de pantalla denominadas "consulta específica de transacción", de las 
cuales se advierta la información general de las operaciones y sus números de autorización respectivos, 
pues estas documentales carecen de los elementos necesarios para autenticar los mensajes de datos 
comunicados e identificar a las partes en la utilización de medios electrónicos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017775  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.69 C (10a.)  
 
TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATERIA CIVIL. PARA INTERPONERLA EL 
ACREEDOR SIN DERECHO REAL, DEBE ACREDITAR HABER EMBARGADO LOS BIENES 
MATERIA DE LA EJECUCIÓN, CON INDEPENDENCIA DE LA NATURALEZA DEL CRÉDITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
El artículo 572, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo dispone 
que no ocurrirán a la tercería de preferencia aquellos acreedores que, sin tener derecho real, no hayan 
embargado los bienes materia de la ejecución, circunstancia que debe demostrarse para ejercitar la 
acción de tercería respectiva. Lo anterior, con independencia de que la determinación del mejor derecho 
deriva de la propia naturaleza del crédito, entre otros, créditos laborales, en tanto que al tercerista le 
incumbe justificar que sobre los bienes en litigio se constituyó con anterioridad al embargo trabado por 
el ejecutante, un gravamen a su favor y que éste le da derecho preferente sobre su contraparte para ser 
pagado, para lo cual, debe demostrar también que existe identidad entre los bienes gravados en el juicio 
y los que le fueron dados a él en garantía pues, de otra manera, no se podría establecer el mejor derecho 
para ser pagado. Por tanto, para interponer la tercería excluyente de preferencia en materia civil el 
acreedor sin derecho real, debe acreditar haber embargado los bienes materia de la ejecución, con 
independencia de la naturaleza del crédito. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017774  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.73 P (10a.)  
 
TEORÍA DE "LOS FRUTOS DEL ÁRBOL ENVENENADO". NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE 
HABERSE PRACTICADO UNA DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE UNA PERSONA POR UNA 
FOTOGRAFÍA SIN OBSERVAR LAS FORMAS LEGALES. 

 
Conforme al sistema procesal penal, las pruebas serán valoradas por los Jueces según la sana crítica, 
observando las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. Una 
regla de la lógica lo constituye el que si la fuente de la prueba se corrompe, entonces cualquier dato 
obtenido de ésta, también lo está, por tratarse de pruebas obtenidas con ayuda de información 
conseguida ilegalmente; supuesto que la doctrina del derecho probatorio ha denominado conforme a la 
metáfora del fruto del árbol envenenado, aludiendo a los efectos contaminantes que provoca en otras 
evidencias. Hipótesis que no se actualiza por el hecho de haberse practicado una diligencia de 
reconocimiento de una persona por una fotografía sin observar las formas legales, pues no constituye 
una prueba contaminada que pudiera expandir su efecto vicioso en otros datos, sino que resulta 
imperfecta por incumplir las formas procesales, de tal forma que su trascendencia sobre diversos datos 
amerita un escrutinio constitucional en cada particularidad; especialmente, cuando al practicarla por 
segunda ocasión se atendieron las normas que rigen esa diligencia, lo cual excluye un proceder de la 
autoridad fuera de las normas constitucionales o legales; aunado a que el primigenio reconocimiento de 
persona no produjo la ilicitud de otros datos de prueba; por ende, no se excluyó el reconocimiento que 
del imputado ya habían realizado las víctimas y corroboraron con posterioridad; razón por la cual, no 
prospera el agravio hecho valer en el sentido de que las víctimas ya habían visto al quejoso en los 
medios de comunicación, ejemplo de lo cual se invoca una página de Internet, porque no se aportó dato 
de que la imagen fuera obtenida mediante una conducta dolosa transgresora de derechos humanos 
como para considerarla espuria y negársele tanto recepción como valor; pero aun suponiendo sin 
conceder que la imagen del agresor hubiera sido difundida, debe tenerse presente que la ley reconoce 
como evidencia todas las formas comunicativas fruto de la evolución tecnológica, como las páginas de 
Internet, cuyo adelanto científico permite consultar información sin que ello pueda calificarse como 
"prueba ilícita" hasta en tanto no exista evidencia de que para su obtención se utilizaron mecanismos 
infractores de la privacidad, pues la propia defensa proporciona la dirección electrónica en que dice 
encontrarse sin más que acceder a la red, comportamiento que no puede calificarse como ilegal o 
violatorio de los derechos humanos del quejoso, más aún por la lógica razón de que habían 
proporcionado datos desde su inicial atesto que permitieron identificar a su agresor, sin que pueda 
entenderse que ello había derivado de una sugestión a la que les indujera la autoridad con el único fin 
de incriminar a un inocente, los que corroboraron una vez recibida atención psicológica dado el impacto 
sufrido por los diversos delitos graves que padecieron; finalmente, porque la segunda diligencia de 
reconocimiento de persona, cuya práctica no estaba vedada, respetó el derecho de defensa del 
imputado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017773  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.67 P (10a.)  
 
SENTENCIA DE AMPARO QUE DEJA INSUBSISTENTE EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
POR SUSTENTARSE EN EL RECONOCIMIENTO DEL IMPUTADO, POR MEDIO DE UNA 
FOTOGRAFÍA SIN OBSERVAR LAS FORMAS LEGALES (PRUEBA IMPERFECTA). NO IMPIDE AL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL EMITIR POSTERIORMENTE UNA DIVERSA ORDEN DE 
APREHENSIÓN SI EN ÉSTA ABANDONÓ DICHA DILIGENCIA. 

 
De conformidad con los principios generales que rigen el juicio de amparo, las sentencias sólo se 
ocuparán de las personas que lo hubieren solicitado, limitándose a protegerlas, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda y, si el acto es de carácter positivo, el efecto de la tutela será 
restituir al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la infracción. En observancia a ellos, cuando en una ejecutoria se consideró 
violatorio el auto de vinculación a proceso reclamado, por sustentarse en una diligencia de 
reconocimiento de una persona por medio de una fotografía (imputado), practicada con inobservancia 
de las formas legales (prueba imperfecta), lo que motivó el otorgamiento de la tutela constitucional para 
el efecto de que se dejara insubsistente, y se emitiera otro en el que se consideraran acreditados los 
diversos hechos constitutivos de delitos previstos con prisión preventiva oficiosa, determinando 
insuficientes los datos de investigación para demostrar la probable participación del quejoso, la violación 
queda reparada, en correcto cumplimiento a la ejecutoria, al anular tanto el acto tildado de 
inconstitucional como su consecuencia, consistente en ordenar el levantamiento de la medida cautelar 
impuesta al quejoso, pues de esa forma se le restituyó en el pleno goce del derecho violado, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban previamente. Sin que la ejecutoria tenga el alcance 
de impedir al órgano jurisdiccional que posteriormente se pronuncie sobre un diverso acto, como lo es 
una orden de aprehensión, si en ésta ha abandonado la diligencia imperfecta, dado que la protección 
constitucional, en los términos precisados, no se otorgó respecto de vicios de fondo que le limitaran a 
ejercer sus facultades legales en respeto a los derechos humanos y observando todas las garantías 
procesales consagradas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017772  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)4o.1 K (10a.)  
 
REPRESENTANTE ESPECIAL DE UN MENOR. CUANDO PROCEDA SU DESIGNACIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO, EL JUEZ DEBE GARANTIZAR SU 
INTERVENCIÓN ACTIVA EN EL PROCESO, DE LO CONTRARIO, SE DEJARÍA A AQUÉL EN 
ESTADO DE INDEFENSIÓN, LO QUE CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUE ORIGINA SU 
REPOSICIÓN. 

 
De los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, deriva el derecho de los menores a participar en procedimientos 
jurisdiccionales que afecten su esfera jurídica, atento a dos elementos, que: 1) los niños sean 
escuchados; y, 2) sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su edad y madurez. De ese 
modo, la naturaleza jurídica de este derecho se traduce en brindar a los menores una protección 
adicional que permita que su actuación, dentro de procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar 
sus intereses, no implique desventajas inherentes a su condición especial. Así, para garantizar el 
derecho fundamental de los menores a ser escuchados y tomados en consideración en el juicio de 
amparo, en los casos en que proceda la designación del representante especial conforme al artículo 8o. 
de la Ley de Amparo, el Juez debe procurar la asistencia del representante especial para protestar el 
cargo conferido, con el objeto de tener certidumbre del pleno conocimiento del cargo que se le confirió; 
asimismo, para garantizar su intervención activa en el proceso debe proveer la entrega de las 
constancias necesarias como la copia de la demanda de amparo y sus anexos, del auto en que ésta se 
admitió y del contenido del informe justificado rendido por la autoridad responsable, todo ello con la 
anticipación de ocho días previos a la celebración de la audiencia constitucional; en caso contrario, se 
dejaría en estado de indefensión al menor, lo que constituye una violación a las reglas del procedimiento 
del juicio de amparo indirecto que origina su reposición, con base en el artículo 93, fracción IV, de la ley 
de la materia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2017771  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXVII.3o.67 C (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE PÉRDIDA DE LA VIDA. EL ARTÍCULO 132 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL LIMITAR SU CUANTIFICACIÓN 
MEDIANTE LA FIJACIÓN DE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO PARA SU PAGO, ES INCONVENCIONAL. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció como criterio para los casos de violación del 
derecho a la vida, que ante la imposibilidad de restituir éste, es necesario buscar formas sustitutivas de 
reparación en favor de familiares y dependientes como lo es la indemnización pecuniaria. Al respecto, 
no se soslaya que la vida humana no puede restituirse en dinero, empero, la privación de este derecho 
humano amerita una reparación integral, que sea suficiente, justa y permita al afectado atender todas 
sus necesidades y llevar una vida digna. Es por esta razón que el artículo 132 del Código Civil para el 
Estado de Quintana Roo es inconvencional porque la legislación civil vigente en esta entidad, remite 
expresamente a la norma laboral de manera subsidiaria y establece un parámetro mínimo y máximo 
para concretar la indemnización por daño moral. Esa regulación respecto a la cuantificación del daño 
moral es lesiva al marco jurídico convencional de índole internacional, porque en el artículo 132 citado, 
fue el legislador local quien, arbitrariamente, fijó montos indemnizatorios, al margen de los casos que 
pudieran actualizarse y su realidad económica y social, es decir, se califica de inconvencional, porque el 
pago de la reparación del daño moral en caso de muerte debe comprender la pérdida o menoscabo 
sufrido en el patrimonio, en los sentimientos, afectos, vida privada u otros elementos que integran el 
aspecto moral de los dependientes económicos o derechohabientes de la víctima, así como los gastos 
funerarios efectuados, las erogaciones que se realizaron para tratar de restablecer estados de salud y 
otros más, que sólo las circunstancias del caso pueden determinar y que son consecuencia directa e 
inmediata de la comisión de ese evento. Dicho de otra manera, el derecho humano a la indemnización 
por daño moral en caso de muerte debe implicar una restitución integral. Este aserto encuentra sustento 
en los criterios jurisprudenciales emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en lo 
relativo a la manera en que puede determinarse la indemnización por la pérdida de la vida de una 
persona. Conforme a los cánones internacionales que rigen en materia de indemnización por daño en 
caso de pérdida de la vida, parten de los siguientes parámetros: A. Debe corresponder a cada una de 
las familias de las víctimas. B. Debe considerarse la edad de las víctimas al momento de su muerte y 
los años que le faltaban para completar la expectativa de vida y los ingresos que obtenían con base en 
su salario real. C. A falta de salario real, o de la información respectiva, en el salario mínimo mensual 
vigente en el país, pero estimando la situación real económica y social para el cálculo de la 
indemnización. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha definido que para establecer la 
reparación del daño con motivo de la muerte de una persona, pueden tomarse como base, aplicando un 
criterio de compensación, los ingresos que los familiares dependientes podrían haber percibido de parte 
de la víctima, durante los años de la vida de ésta; asimismo, ha señalado que "a falta de información 
precisa sobre los ingresos reales de la víctima, debe tomar como base el salario mínimo para la actividad 
correspondiente en el país"; pero este criterio se acota a considerar por razones de equidad la situación 
real, económica y social latinoamericana. Si esto es así, haciendo una comparación entre el límite 
establecido para el pago de daño moral que establece la legislación civil local, con los estándares 
internacionales mencionados, se concluye que el artículo 132 referido, que establece una cantidad fija 
mínima y máxima para la indemnización en caso de muerte resulta inconvencional, pues no satisface 
los estándares internacionales, ya que no considera la afectación que produjo esa muerte en los 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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familiares de la víctima. Lo anterior es así, porque en los términos y alcances en que se redactó el 
artículo 132, se contiene una limitación al juzgador para apreciar: las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, al establecer un límite fijo impuesto en cantidad mínima y un límite superior susceptible 
que impide graduar el monto de la indemnización y lo anterior impide que la restitución sea integral. 
Consecuentemente, el artículo 132 citado, al limitar la cuantificación mediante la fijación de un mínimo y 
un máximo para el pago del daño moral, resulta contrario a lo que en jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos se ha establecido; motivo por el cual, la responsabilidad civil que 
deriva de la privación de la vida de una persona no puede ser enmarcada dentro de un límite que así lo 
prevenga. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017770  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIX.2o.A.C.1 C (10a.)  
 
RECONVENCIÓN. SI EXISTE CONCURRENCIA DE PRESTACIONES EN RELACIÓN CON LAS 
HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, PROCEDE AQUELLA 
ACCIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 470, 536 Y 539 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). 
 
El artículo 539 citado, establece que la tramitación del juicio sumario debe seguirse en la vía especial 
hipotecaria, por su parte, el diverso artículo 536 prevé la reconvención en el juicio hipotecario; por tanto, 
si en el recurso de revocación, el Juez responsable confirma el desechamiento de la reconvención que 
formula el demandado bajo la base de que las prestaciones consistentes en la declaración de ilicitud del 
indicador denominado "veces salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal", que se introdujo en el 
contrato base de la acción y la devolución de una cantidad de dinero que le fue retenido por la accionante, 
no tienen relación con la acción hipotecaria ejercida por la institución crediticia actora, son sólo 
procedentes en la vía ordinaria civil, tal consideración desatiende que el demandado las hizo valer, 
precisamente, porque derivan del propio contrato de crédito con garantía hipotecaria; y, en esos 
términos, es incorrecto determinar la improcedencia sobre la base de que no tiene relación con la acción 
hipotecaria, es decir, con el pago o la prelación del crédito respectivo. En esos términos, debe atenderse 
al artículo 470, fracción V, del propio código, que establece la procedencia de la vía sumaria cuando se 
reclame la responsabilidad civil que provenga de causa extracontractual y la que se origine por 
incumplimiento del contrato hipotecario que refiere la fracción VIII del propio precepto, supuestos que 
son coincidentes con las prestaciones referidas en la reconvención. Por tanto, si existe concurrencia de 
prestaciones en relación con las hipótesis de procedencia de la vía especial hipotecaria, al tener su 
origen en el contrato base de la acción principal, reclamándose al actor y a persona vinculada con éste 
mediante el litisconsorcio pasivo necesario, es evidente que sí procede la acción reconvencional en el 
juicio especial hipotecario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017769  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.71 P (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DEL IMPUTADO POR UNA FOTOGRAFÍA. SI SE DICTA CONTRA ÉSTE UNA 
NUEVA ORDEN DE APREHENSIÓN CON BASE EN DICHA DILIGENCIA, NO DEBE EXCLUIRSE SI 
FUE PRACTICADA RESPETANDO LAS FORMAS PROCESALES, AUN CUANDO SE HAYA 
CONCEDIDO EL AMPARO PREVIAMENTE POR INOBSERVANCIA DE ÉSTAS. 
 

Corresponde al escrutinio constitucional de cada caso concreto determinar si una vez cumplida la 
sentencia que concedió para efectos el amparo promovido contra el auto de vinculación a proceso, la 
autoridad responsable emitió una posterior orden de aprehensión, reclamada en un segundo amparo, 
sustentando su nuevo acto en diligencias condicionadas por el reconocimiento de una persona por una 
fotografía (imputado) que fue materia de la inicial tutela por haberse practicado sin observar las formas 
procesales respectivas. En consecuencia, cumplida la ejecutoria, las pruebas recabadas para identificar 
a uno de los partícipes del delito no deben excluirse sin el correspondiente análisis si, como en el caso, 
la posterior práctica respetó las formas procesales, además, las declaraciones de las víctimas sólo 
robustecen los datos previamente aportados para ese efecto, lo cual impide considerarlas como 
adquiridas a partir de una inexistente prueba ilícita o a resultas de ésta, que determinaran la 
inconstitucionalidad de su origen; tampoco implican que sean fruto de la primigenia irregularidad, al ser 
ambas pruebas independientes y no existir conexión causal entre la ilegalidad originaria (diligencia sin 
formas procesales) y las pruebas cuya obtención pretende relacionarse con esa falta (posterior diligencia 
de reconocimiento y declaración de las víctimas), pues se desahogaron en ejercicio del derecho de 
defensa adecuada y observando las formalidades del debido proceso; hipótesis en la que el órgano 
jurisdiccional, atento al principio de contradicción, debe confrontarlas con el resto del material de cargo, 
en resguardo del derecho del justiciable de que se ponderen con el de descargo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017768  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.70 P (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DEL IMPUTADO POR UNA FOTOGRAFÍA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. SU 
ANÁLISIS DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS PROCESALES DE BUENA FE Y PROTECCIÓN DE 
LAS APARIENCIAS, CUANDO EL DEFENSOR DOLOSAMENTE OMITE FIRMAR ESTA DILIGENCIA. 
 
A la luz de las disposiciones del sistema de derechos humanos, los principios tanto de buena fe como 
de protección de las apariencias constituyen un límite tendente a evitar el dolo para el disfuncional 
ejercicio de los actos procesales, al cumplir con la función de colmar las inevitables lagunas legales, en 
tanto que la norma sólo previene abusos comunes, prohibiéndolos en forma enunciativa, porque de 
considerarlos limitativamente, muchas conductas o declaraciones contrarias a otras precedentes y, por 
tanto, indebidas, escaparían de la regulación. Ambos principios sirven para analizar el caso en el que, 
en una primera ejecutoria de amparo promovido contra el auto de vinculación a proceso, se declaró 
irregularmente llevada a cabo una diligencia de reconocimiento de una persona por una fotografía 
(imputado), al inobservarse las formas procesales, por lo que en cumplimiento con la sentencia, se dictó 
auto de no vinculación a proceso y, en atención al deber de investigar conforme a los parámetros 
convencionales, la autoridad practicó una posterior diligencia, esta vez conforme a las disposiciones 
adjetivas que la rigen; sin embargo, si el defensor se retiró sin firmarla, aduciendo que lo haría 
posteriormente, sin que así se hubiera logrado, no obstante las gestiones tendientes a ello por la 
autoridad investigadora, quien pormenorizadamente las detalló en una certificación. Actuación que debe 
ser sometida en cada caso al escrutinio constitucional, considerando que no puede alegar la nulidad 
quien ha incurrido conscientemente a su producción, porque buscaría aprovecharse de su personal dolo, 
al provocar daños por medio del uso desviado de medios legales inicialmente legítimos, si se les 
considera aisladamente. Ahora bien, ponderado el caso concreto, se advierte que no obstante alegar en 
favor de su defenso el propio dolo, se produjeron las consecuencias inherentes a la diligencia en los 
términos establecidos en la norma, pues incluso consta que intervino activamente en la diligencia; lo que 
conduce a estimar infundado el agravio expuesto en el sentido de que debe negársele validez, al tender 
a beneficiar al quejoso del dolo del defensor expresado en retirarse sin firmar, indicando que regresaría 
a hacerlo, sin que hubiera actuado conforme a esa manifestación precedente, pretendiendo que, de 
prosperar la falta de formalidad en la segunda diligencia, la cual ahora le es atribuible, afectaría la 
expectativa creada en otros sujetos de derecho, en la especie, las víctimas, incluso, el exceso en el 
ejercicio de la acción constitucional alentaría la práctica viciosa de actos cuyos frutos serían 
aprovechables por quienes los realizan y, por otra parte, tanto las autoridades investigadoras como los 
tribunales se harían en alguna forma partícipes de ese proceder irregular, si consideraran permitido ese 
comportamiento sólo porque la ley omitió prohibirlo, incumpliendo las primeras con el deber de investigar 
la verdad conforme a los parámetros convencionales y, los segundos, al otorgarles credibilidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017767  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.69 P (10a.)  
 
PRUEBA IMPERFECTA. NO IMPIDE AL MINISTERIO PÚBLICO CUMPLIR CON SU DEBER DE 
INVESTIGAR LA VERDAD CUANDO SE HA OBTENIDO SU FIN RESPECTO DE TODOS LOS 
INTERESADOS. 

 
El sistema tutelar de derechos humanos adoptado por el Estado Mexicano, inmerso tanto en el Texto 
Constitucional como en los tratados internacionales de los que es Parte, salvaguarda a favor de toda 
persona que, en caso de ser condenada penalmente, su sentencia se sustente en pruebas cuya fiabilidad 
no se cuestione. Prerrogativa que debe entenderse en armonía con el sistema del que forma parte, en 
el que igualmente se tutela a las víctimas, imponiendo el correlativo deber a la autoridad investigadora 
de buscar y ofrecer evidencias, datos o pruebas con las cuales pueda defender posteriormente sus 
pretensiones ante los órganos jurisdiccionales en forma efectiva, obligación que, conforme a la 
jurisprudencia convencional, debe cumplirse seriamente y no como una simple formalidad condenada 
de antemano a ser infructuosa, siendo asumida por los Estados como un deber jurídico propio, en 
búsqueda efectiva de la verdad, no como una simple gestión de intereses particulares que dependa de 
la iniciativa procesal de la víctima (Caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C. No. 171). Ahora bien, si el acto reclamado en 
un segundo amparo es una distinta orden de aprehensión, ya no sustentada en una diligencia por la que 
originalmente se concedió la protección constitucional para efectos contra un auto de vinculación a 
proceso, se concluye que se trata de un nuevo acto, enteramente desligado del anterior, al emitirse como 
si el nulificado por la ejecutoria tuteladora no hubiere existido, es decir, sin considerar la prueba 
imperfectamente practicada en que el primero se sustentó. Siendo susceptible que la autoridad 
ministerial, en ejercicio de su quehacer investigador, lleve a cabo todas aquellas actuaciones necesarias 
para procurar el resultado perseguido: aportar como prueba válida otros datos, hipótesis que se actualiza 
con la posterior diligencia practicada en observancia de las formas procesales, así como la declaración 
de las víctimas, pues se trata de evidencias nuevas, no obstante la irregularidad de aquélla, porque la 
posterior ha obtenido su fin respecto de todos los interesados, tanto al respetar los derechos adjetivos 
del imputado, como el derecho humano de las víctimas a que se investigue la verdad; de lo contrario, la 
actuación de la autoridad no puede estimarse como efectiva en términos convencionales, cuya 
valoración debe ajustarse a las disposiciones legales, considerando que es suficiente que la etapa arroje 
datos bastantes, por exigirse un nivel de valoración probatorio por el juzgador menor al que se encuentra 
obligado para dictar sentencia definitiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017766  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.72 P (10a.)  
 
PRUEBA IMPERFECTA. INAPLICACIÓN DE LA REGLA DE EXCLUSIÓN Y EFECTO CORRUPTOR 
DE LA PRUEBA ILÍCITA. 
 

La obligación de excluir del conjunto de evidencias allegadas al proceso, únicamente las obtenidas o 
incorporadas contraviniendo en forma sustantiva derechos humanos, bien sea directa o indirectamente 
(regla de exclusión), se distingue del supuesto jurídico denominado efecto corruptor, conforme al cual, 
tanto el procedimiento como sus resultados se han contaminado ante una actuación viciada de la 
autoridad que provoca condiciones sugestivas en la evidencia incriminatoria, condicionando la fiabilidad 
no sólo del acto originario, sino de todo el caudal probatorio sobre el que ejerce un reflejo. La primera 
regla constituye un medio necesario para desincentivar la práctica de cualquier actuación que infrinja 
derechos humanos conforme a parámetros internacionales, por lo que su consecuencia es que no sean 
admitidas ni valoradas las evidencias ilícitas para fundar una decisión jurisdiccional, sin haber 
contaminado la validez del proceso, porque el juzgador puede valorar el resto de los datos no afectados, 
ya sea en ese momento procesal, o bien, en una potencial reposición del proceso, supuesto en el que 
el juzgador ha de ajustar su criterio a las normas legales para valorar el resto del caudal probatorio. En 
tanto que en el segundo caso, se encuentra impedido para pronunciarse sobre la responsabilidad del 
imputado, al excluir del proceso no sólo aquella prueba obtenida directamente de manera ilegal, sino 
también las pruebas que deriven, aun indirectamente, de la primera ilegalidad y, en consecuencia, debe 
decretar su libertad, porque la actuación que afecta el derecho de defensa, ha contaminado la totalidad 
de las pruebas; su objeto entonces es desalentar prácticas viciosas cuyos frutos serían aprovechados 
por quienes las realizan, induciendo a que los tribunales participen de la conducta irregular al otorgarles 
eficacia; reglas inaplicables respecto de la prueba imperfecta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017765  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.68 P (10a.)  
 
PRUEBA ILÍCITA Y PRUEBA IMPERFECTA. SUS DIFERENCIAS. 

 
Entre las pruebas cabe distinguir las denominadas ilícitas, de aquellas otras imperfectas, consideradas 
las primeras, genéricamente, como las obtenidas o incorporadas al proceso penal en transgresión a los 
derechos fundamentales, a saber: la vida, integridad, libertad, inviolabilidad del domicilio y defensa, a 
diferencia de las que se practicaron irregularmente, al haber omitido una formalidad procesal que les es 
propia. Dada su distinta naturaleza, igualmente producen efectos diversos, pues mientras la prueba ilícita 
da lugar a aplicar el principio de exclusión, la imperfecta deja de cumplir con la finalidad de las formas, 
que es dotar de certeza y seguridad jurídica a los actos procesales; en consecuencia, carece de una 
exigencia para otorgarle valor, pero es susceptible de ser perfeccionada en una potencial reposición. 
Luego, sin descuidar el posible efecto que sobre otras actuaciones ejerza la prueba imperfecta, también 
debe diferenciarse de las evidencias condicionadas por una prueba ilícita, pues así como la que le da 
origen, resultan contaminadas y, en consecuencia, habrán de anularse. Hipótesis que no se actualiza, 
por ejemplo, cuando el dictado de la orden de aprehensión se sustenta, entre otras pruebas, en las 
declaraciones de las víctimas y en una diligencia de reconocimiento de una persona por medio de una 
fotografía practicada por segunda vez, en virtud de haberse concedido anteriormente para efectos el 
amparo, que consideró imperfecta la primera diligencia, pues cumplida la ejecutoria, el nuevo acto 
reclamado se emite como si el nulificado no hubiera existido, es decir, sin considerar la prueba 
imperfectamente practicada y se erige sobre pruebas enteramente desligadas de las que fundamentaron 
el primigenio; en consecuencia, las recabadas para identificar a uno de los partícipes del delito no deben 
excluirse sin el correspondiente análisis. De lo que habrá de concluirse la inoperancia de la regla de 
exclusión en la prueba imperfecta, cuya práctica irregular tampoco trasciende de manera sustantiva al 
contenido de las declaraciones de las víctimas, lo que determina la inaplicación de la teoría de los frutos 
de actos viciados. Consecuentemente, el juzgador deberá atender al principio de contradicción, 
confrontando esas evidencias con el resto del material de cargo, en resguardo del derecho del quejoso 
de que se ponderen con el aportado con fines de descargo, considerando que es suficiente que la etapa 
arroje datos bastantes, por exigirse un nivel de valoración menor al que se encuentra obligado para 
dictar sentencia definitiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017763  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.2o.P.A.31 A (10a.)  
 
PAREJAS CONCUBINAS INTEGRADAS POR PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 84, 
FRACCIÓN III, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL NEGARLES EL 
DERECHO A CONTAR CON LA COBERTURA DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y 
MATERNIDAD, VIOLA SUS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN, 
PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 
En el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que queda 
prohibida toda discriminación motivada por razón de género. Por su parte, en el diverso precepto 4o. se 
dispone que el varón y la mujer son iguales ante la ley y reconoce el derecho de las personas a la 
protección a la familia como derecho humano, sin limitarlo a un modelo o estructura familiar. Asimismo, 
el artículo 123, apartado B, fracción XI, del propio ordenamiento prevé el derecho a la seguridad social 
de los trabajadores al servicio del Estado, con la finalidad de que éstos y sus familiares accedan y gocen 
de sus beneficios, sin que deba condicionarse por motivos de orientación sexual, género, sexo, estado 
civil o cualquier otra condición. En contraste, el artículo 84, fracción III, párrafo segundo, de la Ley del 
Seguro Social prevé que el esposo de la asegurada gozará del derecho a estar amparado por el seguro 
de enfermedades y maternidad o, a falta de éste, el concubinario, siempre que hubiera dependido 
económicamente de la asegurada y reúnan, en su caso, los requisitos contenidos en el párrafo anterior 
de dicho precepto. Por tanto, la decisión del legislador de condicionar el derecho a recibir ese seguro a 
parejas de sexos diferentes y referirse a un modelo específico de familia, viola los derechos humanos a 
la igualdad, no discriminación, protección a la familia y seguridad social de las parejas concubinas 
integradas por personas del mismo sexo, al negarles el derecho a contar con la cobertura del seguro de 
enfermedades y maternidad, sin que ello se encuentre justificado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017762  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.219 P (10a.)  
 
MEDIDA CAUTELAR DE GARANTÍA ECONÓMICA. AL DECIDIR SOBRE LA IMPOSICIÓN DE SU 
MONTO, EL JUEZ DE CONTROL DEBE CONSIDERAR QUE EL IMPUTADO PUDO NO HABER 
MANTENIDO LA CAPACIDAD ECONÓMICA QUE TENÍA PREVIO A SER DETENIDO, POR 
ENCONTRARSE INTERNO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. 
 
Conforme al artículo 172 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al decidir sobre la medida 
cautelar consistente en una garantía económica, el Juez de Control previamente tomará en cuenta, entre 
otras cosas, la capacidad económica del imputado; para lo cual, no puede perder de vista que, al 
encontrarse interno en un centro de reclusión, si bien no se ha visto en la necesidad de irrogar gasto 
alguno, porque el sistema penitenciario cubre todos los requerimientos básicos de los internos, como 
son: vestido, comida, educación, actividades deportivas y recreativas; lo cierto es que no puede 
asegurarse que su economía se mantuvo, máxime que no es desconocido que, en ocasiones, la 
reclusión genera gastos internos, como los relacionados con la asignación de tareas de limpieza de 
áreas comunes, así como la existencia de cobros por concepto de protección, asignación de dormitorio, 
pase de lista, mantenimiento de dormitorios, no realizar tareas de limpieza y uso de teléfono, por citar 
algunas; ello, aunado a los gastos relativos a la defensa del justiciable (defensa particular). Lo cual, 
incluso, ha sido motivo, entre otros aspectos, de recomendación por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en específico, en la Recomendación General No. 30/2017 sobre Condiciones de 
Autogobierno y/o Cogobierno en los Centros Penitenciarios de la República Mexicana, de 8 de mayo de 
2017, en la que se precisó que en los centros de reclusión se presentan afectaciones a las condiciones 
de estancia digna, por una limitación o cobro en la presentación de los servicios, alimentación, agua 
potable, estancia para dormir, salud, trabajo, capacitación, instalaciones deportivas, visitas familiares e 
íntima. Asimismo, se precisó que es inaceptable que exista un buen número de prisiones en el país con 
condiciones de autogobierno/cogobierno, presentándose la gobernabilidad del centro debilitada, 
situación que se ha reflejado, en muchos casos, en los últimos años (2011 a 2015), entre los que se 
encuentran, entre otros, los Reclusorios Preventivos Varonil Oriente, Norte y Sur, el Centro Femenil de 
Reinserción Social "Tepepan", la Penitenciaría Santa Martha Acatitla y el Centro Femenil de Reinserción 
Social Santa Martha Acatitla, todos en la Ciudad de México. De ahí que se afirme que la economía del 
imputado pudo no haberse mantenido durante el tiempo de reclusión, máxime si éste se encuentra 
interno en una de las prisiones con condiciones de autogobierno/cogobierno mencionadas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017761  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.224 P (10a.)  
 
LIBERTAD ANTICIPADA. LA TEMPORALIDAD DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL DICTADO 
DE UNA CONDENA PREVIA, NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL REQUISITO PARA SU 
OTORGAMIENTO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 141 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL. 
 
El precepto mencionado establece diversos requisitos para conceder la libertad anticipada, entre ellos, 
que a quien la solicite no se le haya dictado previamente diversa sentencia condenatoria firme (fracción 
I), es decir, distinta de aquella que motiva la petición de libertad anticipada. En ese sentido, la existencia 
de un antecedente penal, que goza del carácter de cosa juzgada, por hechos cometidos con anterioridad 
a la formulación de la solicitud (más de dos décadas), no constituye una excepción a dicho requis ito, por 
no existir alguna disposición legal que lo estime prescrito o autorice a dejar de considerarlo, en atención 
a su temporalidad y atenderlo no transgrede el principio non bis in idem, al tratarse de una restricción 
válida, producto de la facultad de la libre configuración legislativa para acceder a los beneficios de 
preliberación. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017760  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.62 C (10a.)  
 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. SU DIFERENCIA CON LA CONTENCIOSA. 

 
La vía de jurisdicción voluntaria no sólo es apta para realizar actos de mera constatación de hechos. La 
jurisdicción voluntaria se ejerce también, entre otros casos, en tratándose de actos que requieran de una 
formación especial o de especiales garantías de autoridad, como sucede cuando la eficacia jurídica de 
la voluntad privada se subordina a una confirmación de parte del Estado sobre la legalidad del acto; en 
la inteligencia de que la esencia de esta clase de jurisdicción consiste en que se ejerce frente a un solo 
interesado o por acuerdo de dos o más interesados, inter volentes, esto es, entre personas que ocurren 
al Juez faltando la pugna de voluntades y, por ende, estando ausentes los elementos de un litigio. A 
diferencia de la jurisdicción contenciosa, que se ejerce inter invitos, es decir, entre o sobre los que no 
estando de acuerdo tienen que acudir a juicio a pesar suyo o contra su voluntad. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017759  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)2o.18 C (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL TERCERO AJENO A LA CONTIENDA PRETENDE 
INCORPORARSE Y EL PROCEDIMIENTO SE ENCUENTRA REGULADO EN SU SISTEMA 
RECURSAL EN EL CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIOR A LAS REFORMAS DE 2008, AQUÉL DEBE 
SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES QUE DE MANERA ESPECIAL ESTABLECIÓ EL 
LEGISLADOR, CON INDEPENDENCIA DEL MOMENTO PROCESAL EN QUE SE DÉ SU 
INCORPORACIÓN, YA QUE ELLO CONLLEVARÍA APLICAR LEGISLACIONES DISTINTAS 
[ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 95/2013 (10a.)]. 

 
En la jurisprudencia citada, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que, 
como regla general, la aplicabilidad de la norma sobre la procedencia del recurso de apelación conforme 
a la cuantía del juicio, prevista en los artículos 1339 y 1340 del Código de Comerc io, en cuanto es de 
carácter procesal, debe ser la vigente al momento de actualizarse el supuesto respectivo; es decir, 
cuando llegue el momento de apelar la sentencia; sin embargo, la referida Sala estableció que esa regla 
admite dos excepciones, dentro de las que se encuentra aquella que trata de los juicios cuya demanda 
fue admitida antes de la entrada en vigor de las reformas a los artículos señalados, publicadas el 17 de 
abril de 2008, lo cual, conforme a su artículo único transitorio, ocurrió noventa días después de la 
publicación, es decir, el 16 de julio de 2008. Lo anterior, ya que conforme al precepto transitorio 
mencionado dicha reforma no sería aplicable a los juicios admitidos con anterioridad a su vigencia; y 
esta regla se reiteró en el segundo transitorio de la reforma publicada el 30 de diciembre del mismo año. 
Esto es, el legislador previó que a todo asunto admitido antes del 16 de julio de 2008, no le son aplicables 
las reglas sobre la admisibilidad del recurso de apelación conforme a la cuantía del negocio previstas en 
los artículos 1339 y 1340 en las reformas referidas, sino los preceptos anteriores a éstas. Por tanto, para 
resolver si la procedencia del recurso por razón de la cuantía, se rige por los artículos 1339 y 1340 
invocados, vigentes al momento de presentarse la demanda, o si deben aplicarse las disposiciones en 
vigor cuando se actualiza el derecho a impugnar, el juzgador deberá aplicar la regla general, ello después 
de constatar, en cada caso, que no se actualiza alguna de las excepciones citadas. Sin embargo, cuando 
un tercero ajeno a una contienda mercantil pretende incorporarse a ella, y el procedimiento en su sistema 
recursal se encuentra regulado bajo el Código de Comercio anterior a las reformas de 2008, debe 
sujetarse a las disposiciones que estableció el legislador, con independencia de cuándo se dé su 
incorporación ya que, de estimarlo de otra manera, implicaría desatender los objetivos perseguidos por 
el legislador al introducir el artículo transitorio primero a efecto de evitar inconsistencias en la aplicación 
de la ley, puesto que, por ello, concluyó que las reformas al Código de Comercio de 2008, son 
inaplicables a los juicios iniciados con posterioridad. Ello, además de que no puede pretenderse debatir 
un derecho aduciéndose que, por acudir posteriormente, le son aplicables reglas procesales especiales 
ya que, con ello, se tornaría un procedimiento incompatible entre sí, puesto que la aplicación exclusiva 
de los artículos reformados sobre los preceptos y texto del Código de Comercio aplicable al caso, daría 
lugar a inconsistencias insuperables si se considera que con las reformas que se introdujeron se 
originaron cambios al sistema procesal que alteró el orden de algunas disposiciones ahí contenidas. 
Aunado al hecho de que de aplicarse simultáneamente el ordenamiento vigente al momento en el que 
él decidió incorporarse a la contienda natural, con el Código de Comercio que el legislador determinó 
aplicable a los asuntos iniciados antes de la reforma de 2008, conllevaría aplicar dos legislaciones 
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distintas (una abrogada y una vigente), con lo cual se produciría inseguridad jurídica a las partes respecto 
a las reglas procesales que deberían observar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017758  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.158 C (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1061, 
FRACCIÓN V, PRIMER PÁRRAFO, IN FINE, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SON REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR LA PARTE MATERIAL. 
 
De la minuta que contiene el proyecto de decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Código de Comercio, se indicó que el solicitar el Registro Federal de Contribuyentes y 
la Clave Única de Registro de Población, tiene como finalidad fijar un esquema de fiscalización más 
estricto, para evitar la homonimia y, en su oportunidad, también facilitar la ejecución de los fallos en un 
juicio ejecutivo mercantil cuando exista coincidencia en los nombres de los titulares de los bienes sujetos 
a remate; así, es necesario señalar las dimensiones de "partes" en el juicio, formal y material; en sentido 
formal, son las personas que solicitan al órgano jurisdiccional la aplicación del derecho y también 
aquellas frente a las cuales ésta se solicita; ahora, en sentido material, son las personas que se ostentan 
como titulares de los derechos o intereses pretendidos (actor), así como los titulares de las obligaciones 
relativas a aquellos derechos (demandado). En ese orden de ideas, los documentos referidos en el 
primer párrafo, in fine, de la fracción V del artículo 1061 del Código de Comercio son requisitos que debe 
cumplir la parte material, es decir, quien se ostenta como titular del derecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017757  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.157 C (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LA 
DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1061, FRACCIÓN V, PRIMER PÁRRAFO, IN FINE, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, SON ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE FISCALIZACIÓN Y NO PARA 
CORRER TRASLADO. 
 

Los artículos 1061, fracción V y 1378, fracción II, del Código de Comercio señalan como requisitos de la 
demanda, además del nombre y apellidos, denominación o razón social del actor y el domicilio que 
señale para oír y recibir notificaciones, la precisión del Registro Federal de Contribuyentes, de la Clave 
Única de Registro de Población tratándose de personas físicas y de la clave de su identificación oficial, 
para lo cual, deberán exhibirse en copias simples o fotostáticas de esos documentos, siempre que sean 
legibles a simple vista; debiéndose destacar que esas documentales son ajenas al traslado, en razón de 
que en el primer párrafo, in fine, de la fracción V del artículo 1061 citado, enseguida de la redacción: 
"...escrito de demanda como de los demás documentos referidos, incluyendo la de los que se exhiban 
como prueba según los párrafos procedentes para correr traslado a la contraria; ...", existe un signo 
ortográfico denominado "punto y coma", el cual es usado para separar dos oraciones sintácticamente 
independientes, atento a la definición proporcionada por el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española: "Signo ortográfico (...) usado para separar oraciones sintácticamente 
independientes, pero con relación semántica directa entre sí; sirve también para separar los  elementos 
de una enumeración que, por su complejidad, incluyen comas, y se coloca asimismo delante de 
conectores de sentido adversativo, concesivo o consecutiva."; de ahí que si existe un "punto y coma" 
entre la redacción del precepto legal señalado y la siguiente inserción: "...así como del Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), de la Clave Única de Registro de Población (CURP) tratándose de personas 
físicas, en ambos casos cuando exista obligación legal para encontrarse inscrito en dichos registros, y 
de la identificación oficial del actor o demandado.", se concluye que las copias del Registro Federal de 
Contribuyentes y de la Clave Única de Registro de Población no son para correr traslado al demandado 
con la copia de la demanda, sino para constatar los datos asentados en la demanda en relación con 
dichos temas y que, en su momento, permitirá evitar la homonimia y, en su oportunidad, facilitar la 
ejecución de los fallos cuando exista coincidencia en los nombres de los titulares de los bienes sujetos 
a remate. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017756  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: IV.2o.A.148 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO CONTRA UNA NEGATIVA FICTA. EL 
ARTÍCULO 50, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, AL FACULTAR A LA AUTORIDAD DEMANDADA PARA QUE EN 
LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EXPRESE MOTIVOS Y FUNDAMENTOS SOBRE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PROCESALES O DE FORMA DE LA SOLICITUD DE 
ORIGEN, VIOLA EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. 
 

La Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, en sus artículos 17, 
fracción XIII y 46, tercer párrafo, se refiere a la negativa ficta, que se actualiza ante el silencio de la 
autoridad a una petición formulada por el particular, extendido por el plazo que fije la ley de la materia o, 
a falta de éste, por el de cuarenta y cinco días, lo cual genera tanto la presunción legal de que se resolvió 
en sentido negativo, como la oportunidad de interponer en su contra el juicio contencioso administrativo 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. En estas condiciones, el estudio de la validez de 
la resolución ficta en sede jurisdiccional sólo puede versar sobre el fondo de lo pretendido por el 
particular, por ser precisamente lo que se presume negó la autoridad. Por su parte, el artículo 50, fracción 
V, del mismo ordenamiento, faculta a la autoridad demandada en el juicio de nulidad para que exprese 
en su contestación de la demanda los motivos y fundamentos de la negativa ficta impugnada, con la 
posibilidad de referirse no sólo al fondo de la solicitud de origen, sino también al incumplimiento de sus 
requisitos procesales o de forma. Por tanto, este último precepto viola el derecho de acceso efectivo a 
la justicia, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
se concreta en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y obtener de los tribunales una decisión 
sobre las pretensiones deducidas, libre de los requisitos impeditivos u obstaculizadores que el legislador 
trató de obviar al instituir la negativa ficta, ya que deja de atender a la naturaleza y objetivo de dicha 
figura jurídica, lo cual implica una denegación tácita del contenido material del fondo de lo pretendido, 
en lugar de garantizar al administrado la definición de su petición y una protección más eficaz respecto 
de los problemas controvertidos a pesar del silencio de la autoridad, al propiciar que no se obtenga una 
decisión jurisdiccional en relación con lo solicitado expresamente por el particular y negado fictamente 
por la autoridad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017755  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XCVI/2018 (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DERECHO A LA IDENTIDAD. LA AUSENCIA DE VÍNCULO 
BIOLÓGICO EN LA RELACIÓN PATERNO-FILIAL NO ES SUFICIENTE PARA SUSTENTAR LA 
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 

 
Al establecer el contenido y alcances del artículo 4o. de la Constitución Federal, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que aunque existe una tendencia a que la filiación jurídica coincida 
con la filiación biológica, la coincidencia no siempre es posible, sea ya por supuestos tales como la 
filiación adoptiva o procreaciones asistidas por donación de gametos, por ejemplo, o porque el 
ordenamiento hace prevalecer en el caso concreto otros valores o intereses que considera más 
relevantes. Así, la verdad biológica no es el único principio rector de los procesos filiatorios. En la 
legislación civil de la Ciudad de México, ello se desprende con claridad de la existencia de diversas 
acciones para impugnar o modificar estados filiatorios, como el desconocimiento de paternidad previsto 
por el artículo 330 del Código Civil para la Ciudad de México para el caso del cónyuge varón o la 
anulabilidad del reconocimiento de paternidad hecho por un menor, previsto por el diverso artículo 363. 
Lo mismo ocurre respecto de la acción de nulidad de reconocimiento de paternidad fundada en 
incapacidad o error. Todas las acciones mencionadas establecen plazos de caducidad, cuya 
racionalidad es impedir que el estado anímico o la mera voluntad de los involucrados sea el factor 
determinante en la conservación de las relaciones familiares, cuyos derechos y obligaciones se han 
asumido a conciencia de la inexistencia del vínculo biológico. Lo anterior es congruente no sólo con la 
lógica interna del Código Civil como base de la familia, sino con una visión tutelar del derecho a la 
identidad que persigue proteger la conformación de la auto-percepción –como faceta identitaria– y no 
sólo de necesidades de carácter prestacional. De ahí que el artículo 4o. de la Constitución Federal no 
implique una facultad irrestricta a los sujetos involucrados en las relaciones familiares para que éstas 
sean modificadas en todo momento al amparo de la verdad biológica. Por el contrario, obliga al Estado 
mexicano a establecer mecanismos para la coincidencia de la verdad biológica y la filiación jurídica, pero 
al cobijo de plazos firmes que pretenden dotar de certeza a las relaciones familiares. En este sentido, la 
ausencia de vínculo biológico en las relaciones paterno-filiales no resulta suficiente per se para sustentar 
la impugnación de paternidad, en tanto resulta acorde con la Constitución Federal que exista un plazo 
para el ejercicio de esa acción, superado el cual se privilegie un estado de familia consolidado en el 
tiempo. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017754  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XCVII/2018 (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO EN LOS JUICIOS QUE 
INVOLUCREN RELACIONES PATERNO-FILIALES, NO DEPENDE DE LA EXISTENCIA DE UN 
VÍNCULO BIOLÓGICO. 

 
De conformidad con el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en todas 
las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Este mandato involucra ineludiblemente la actividad 
jurisdiccional, donde el mejor interés del menor debe ser vigilado tanto por las normas sustantivas como 
adjetivas aplicables al caso, como por el juzgador que cumple una función tutelar en dichos 
procedimientos, sin que ese principio jurídico dependa de precondiciones materiales para su 
operatividad. En ese sentido, la obligación de considerar el interés superior del menor en algún proceso 
concreto no tiene como premisa fundamental la existencia de un vínculo biológico en las relaciones 
paterno-filiales, sino que basta la existencia de algún derecho de un niño o una niña que se encuentre 
en juego para su actualización. Lo anterior no implica evidentemente que el juzgador esté obligado a 
resolver favorablemente frente a las pretensiones del menor, pero sí lo compromete a que su decisión 
tenga un tamiz más elevado en su análisis y una motivación reforzada que evidencie que durante el 
proceso decisorio ha actuado también como garante último de los derechos de la infancia que estén 
involucrados. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017753  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XCIX/2018 (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE FIANZAS. EL ARTÍCULO 97, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE LA 
MATERIA ABROGADA, QUE PREVÉ LA ACCIÓN EN CONTRA DEL SOLICITANTE, FIADO, 
CONTRAFIADO Y OBLIGADO SOLIDARIO, NO VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD. 

 
El artículo citado establece que las instituciones de fianza, antes de haber pagado, tendrán acción contra 
el solicitante, fiado, contrafiador y obligado solidario, para exigir que garanticen por medio de prenda, 
hipoteca o fideicomiso, las cantidades por las que tenga o pueda tener responsabilidad la institución, 
con motivo de su fianza, cuando se les haya requerido judicial o extrajudicialmente el pago de alguna 
cantidad en virtud de la fianza otorgada. Ahora bien, la circunstancia de que la norma reclamada conceda 
únicamente a las instituciones de fianza la acción referida, y no así a los solicitantes de los contratos de 
fianzas, fiados, contrafiadores y obligados solidarios, no implica un tratamiento diferenciado injustificado 
por parte del legislador federal, ya que no puede considerarse que los sujetos a que se refiere la 
disposición reclamada se encuentren en una misma situación jurídica. Lo anterior es así, pues en el 
contrato de fianza, el fiador soporta, si llega el caso, las consecuencias de una deuda que le es ajena y 
cuando se actualiza el incumplimiento de la obligación principal y el fiador se ve obligado a cubrir la 
fianza, éste puede repetir lo pagado frente al deudor. Sin embargo, es obvio que cuanto más se acentúe 
la probabilidad de que el acreedor se dirija al fiador para el pago, menores posibilidades tendrá el deudor, 
atendido el estado de su patrimonio, de encontrar bienes o personas que contragaranticen al fiador. Es 
en este contexto de potencialización del riesgo que adquiere su mayor sentido la posibilidad de que el 
fiador demande una garantía que le ponga al cubierto del peligro de insolvencia del deudor. Por tanto, 
al ser un riesgo sufrido por el fiador y no por el deudor, está plenamente justificado que la acción prevista 
en el artículo 97, inciso a), de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas abrogada se establezca 
únicamente a favor de las afianzadoras, sin que ello vulnere el derecho de igualdad y no discriminación 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017752  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.1o.P.113 P (10a.)  
 
FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR FALTA 
DE INTERÉS JURÍDICO. 

 
El procedimiento penal de corte acusatorio comprende tres etapas. Así, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en su artículo 211 establece que el cierre de investigación da por concluida la 
etapa de investigación (inicial y complementaria) y motiva el inicio de la etapa intermedia, que tiene lugar 
una vez que se presenta la acusación y finaliza con el auto de apertura a juicio, siendo esta diligencia la 
que dará pie a la etapa de juicio, la cual concluirá con la sentencia que emita el tribunal de enjuiciamiento. 
Ahora bien, si se trata del acto de acusación, existen diferencias entre los sistemas procesales inquisitivo 
o mixto y el actual acusatorio y adversarial, esto es, en el anterior sistema, en las denominadas 
conclusiones se acotaba la pretensión punitiva y éstas eran propuestas con base en el resultado de las 
pruebas desahogadas en el juicio; en tanto que en el nuevo sistema, la formulación de la acusación abre 
la etapa intermedia, en la que se llevará a cabo el ofrecimiento de los medios de prueba y su admisión, 
así como la depuración de los hechos controvertidos que serán materia del juicio oral. Por ello, la 
pretensión punitiva queda acotada en los términos del auto de apertura al juicio oral que emite el Juez, 
esto es, la acusación que formula el órgano técnico es un imperativo constitucional (con sus 
excepciones: la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para consignar a las autoridades 
omisas en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo en términos del artículo 107, fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por la otra, el ejercicio de la acción penal que 
puede instaurarse por particulares, el cual procederá conforme a los presupuestos regulados en la 
normatividad secundaria), la cual, una vez presentada ante el Juez de Control, éste la notifica a las 
partes, sin que ello implique algún pronunciamiento por el juzgador en cuanto a si ésta procede o no y, 
mucho menos, la imposición de penas, pues su única función es tutelar el debido proceso, fungiendo 
como rector de éste. Por ende, el acto de acusación por el Ministerio Público sólo da lugar al inicio de la 
etapa intermedia, en la cual, como se dijo, se llevarán a cabo el ofrecimiento de los medios de prueba y 
su admisión, así como la depuración de los hechos controvertidos que serán materia del juicio oral, lo 
cual, de ninguna manera propicia afectación o lesión alguna a los derechos o intereses del quejoso que 
deba ser reparada en el juicio biinstancial, por lo que ante la falta de interés jurídico, se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2017751  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.49 K (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. NO PUEDE CONVALIDARSE CON LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO COMO REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN, SI SE PRACTICÓ EN FECHA POSTERIOR 
A LA MUERTE DEL DEMANDADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 
Cuando el emplazamiento reclamado se hubiere practicado en fecha posterior a la muerte del 
demandado, resulta inválido considerar que a través del Ministerio Público, designado en la etapa de 
ejecución, como representante de la sucesión, hubo conocimiento del juicio y, en consecuencia, se 
convalidaron sus vicios, porque deriva de un proceso impugnado de nulidad y, por ello, hasta que ésta 
no se resuelva, no podrían subsanarse los vicios respectivos. Lo anterior debe entenderse así, toda vez 
que si se acredita que el emplazamiento no pudo llevarse a cabo como fue asentado, dado el 
fallecimiento previo del demandado, ello originará que el proceso sea nulo, es decir, todo lo actuado 
desde el ilegal emplazamiento. Al respecto, se actualizan los principios generales del derecho siguientes: 
1) Lo que es nulo no produce efecto alguno; 2) Las cosas que se hacen contra el derecho se reputan no 
hechas; y, 3) Un acto nulo de pleno derecho no puede convalidarse. Lo anterior es así porque si el 
emplazamiento se realizó cuando el demandado había fallecido, entonces, todo el procedimiento se 
encuentra viciado por no haberse integrado la relación jurídica procesal y, en esas condiciones, no puede 
convalidarse el emplazamiento pese a la intervención del Ministerio Público, como representante de la 
sucesión, dado que el procedimiento per se es ilegítimo. En ese sentido, las reglas de suspensión del 
procedimiento cuando muere una de las partes (relativas a la representación en el proceso y en su 
ejecución) esto es, las previstas en el artículo 339-D del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Veracruz, no son aplicables a los terceros extraños que alegan indebido emplazamiento, en tanto, 
dicha aplicación sería parte de los vicios del procedimiento que nulificó de pleno derecho el 
emplazamiento. En ese contexto, es dable establecer que no puede hacerse uso de pruebas ilegales, 
como lo son: la suspensión del procedimiento para que se apersonara el representante de la sucesión y 
la designación del Ministerio Público como interventor, porque conllevan un resultado probatorio ilegítimo 
respecto a que la representación social intervino en nombre de la sucesión, al estar afectada de nulidad. 
Consecuentemente, el emplazamiento no puede convalidarse con la intervención del Ministerio Público 
como representante de la sucesión, si se practicó en fecha posterior a la muerte del demandado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017750  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CII/2018 (10a.)  
 
DERECHOS SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 271 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE 
EN 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO. 

 
El artículo citado al establecer que los recursos obtenidos con motivo de los derechos especial y 
extraordinario sobre minería, previstos en los artículos 268, 269 y 270 del mismo ordenamiento legal 
deberán ser empleados para el Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros, no genera que esas contribuciones vulneren el principio de destino al gasto público, pues si 
bien, con base en el artículo 271 de la Ley Federal de Derechos los recursos obtenidos por los derechos 
se deben destinar a un fin específico, dicho fin no es particular o privado, sino que está dirigido a 
inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano, tales como la construcción, 
remodelación y equipamiento de centros escolares; pavimentación y mantenimiento de calles y caminos 
locales, así como la instalación y mantenimiento de alumbrado público; rellenos sanitarios, plantas de 
tratamiento de agua, instalación y mantenimiento de obras de drenaje público, manejo de residuos 
sólidos, y mejora de calidad del aire; obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo, 
reforestación y rescate o rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua, y obras que afecten de manera 
positiva la movilidad urbana, incluyendo sistemas de trenes suburbanos, metrocable de transporte o 
equivalentes.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2017749  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CIV/2018 (10a.)  
 
DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. LOS ARTÍCULOS 268 Y 270 DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

 
Los artículos mencionados, al establecer el derecho especial, por la actividad extractiva y el 
extraordinario, por los ingresos obtenidos por la enajenación del oro, plata y platino, a cargo de los 
concesionarios o asignatarios por la actividad de minería que desarrollan, no vulneran el principio de 
irretroactividad, toda vez que las concesiones mineras otorgan a sus titulares únicamente los derechos 
sobre todos los minerales o sustancias a que se refiere esa ley, pero no el derecho a tributar sobre esos 
bienes concesionados, siempre de la misma manera en que se hacía cuando se les otorgó la concesión 
además de que de ninguna manera alteran los derechos que tienen los concesionarios sobre los 
minerales y sustancias objeto de la concesión, por tanto, no se modificaron o destruyeron derechos 
adquiridos o los supuestos jurídicos y las consecuencias de éstos que hubieran nacido bajo la vigencia 
de la ley anterior. Pues si bien una empresa que contaba con una concesión o asignación minera, antes 
de la entrada en vigor de los artículos mencionados no estaba obligada al pago de los derechos ahí 
establecidos, ello no implica que contara con un derecho adquirido para tributar siempre de la misma 
manera por el uso, goce y aprovechamiento de un bien del dominio público concesionado.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2017748  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CVI/2018 (10a.)  
 
DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. LOS ARTÍCULOS 268 Y 270 DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO CONSTITUYEN UNA DOBLE 
TRIBUTACIÓN Y, POR ENDE, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 
 
La circunstancia de que se grave a los concesionarios o asignatarios mineros con diferentes 
contribuciones por supuestos diversos, no hace que los artículos citados vulneren el principio de 
proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues no se puede afirmar categóricamente que exista una doble tributación 
sobre una misma fuente de riqueza, dado que el impuesto sobre la renta se cobra en función de las 
utilidades que obtienen dichos sujetos, mientras que los derechos establecidos en los artículos 268 y 
270 mencionados se cobran por el uso, goce o aprovechamiento de un bien del dominio público como 
son los minerales que extraen y por el número de hectáreas concesionadas, además de que la doble 
imposición no está prohibida por la Constitución General, a menos que ésta agote la fuente de riqueza 
y torne al derecho en ruinoso. 
 
PRIMERA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017747  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CV/2018 (10a.)  
 
DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA, CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 268 Y 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014. EL CONGRESO 
DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECERLOS. 
 
El Congreso de la Unión tiene atribuciones para establecer el derecho especial y el derecho 
extraordinario sobre minería, previstos en los numerales citados, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que 
está facultado para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto; lo anterior, con 
independencia de que la fracción XXIX del propio numeral sólo enumere algunas contribuciones 
especiales que puede establecer, pues se trata de una relación enunciativa mas no limitativa, por lo que 
el hecho de que no estén ahí los derechos sobre la actividad minera, no implica que el Congreso de la 
Unión carezca de facultades para constituirlos. Esto es, su facultad no se limita al establecimiento de 
contribuciones sobre las materias que enumera el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., de la 
Constitución General, esto es, energía eléctrica, producción y consumo de tabacos labrados, gasolina y 
otros productos derivados del petróleo, cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su fermentación, 
explotación forestal, y producción y consumo de cerveza, so pena de inconstitucionalidad, pues tiene 
atribuciones para imponer los tributos que sean necesarios para cubrir el presupuesto, de conformidad 
al citado artículo 73, fracción VII, de la Constitución General.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2017746  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CVIII/2018 (10a.)  
 
DERECHOS ESPECIAL, ADICIONAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. LOS ARTÍCULOS 
268, 269 Y 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
El principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, exige que sea el legislador quien determine los elementos esenciales de 
la contribución y no las autoridades administrativas; y que los establezcan con un grado de claridad y 
concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre la forma en que deben atender 
sus obligaciones tributarias. Ahora bien, los derechos especial, adicional y extraordinario a cargo de los 
concesionarios o asignatarios por la actividad de minería que desarrollan, se encuentran previstos en un 
ordenamiento con rango de ley como lo es la Ley Federal de Derechos, en específico en sus artículos 
268, 269 y 270, de cuyo contenido se advierten los elementos esenciales de dichas contribuciones. Así, 
el derecho especial sobre minería se determina aplicando la tasa del 7.5% al resultado obtenido, de la 
diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados de la enajenación o venta de la 
actividad extractiva, las deducciones permitidas por el propio artículo 268 de la Ley Federal de Derechos. 
Por otro lado, el derecho extraordinario sobre minería se calcula aplicando la tasa del 0.5% a la totalidad 
de los ingresos del concesionario o asignatario, obtenidos por la enajenación del oro, plata y platino. 
Asimismo se establece un derecho adicional del 50% de la cuota señalada en la fracción VI del artículo 
263 de esta Ley, por hectárea concesionada, para aquellos que no lleven a cabo obras y trabajos de 
exploración o explotación debidamente comprobadas de acuerdo con la Ley Minera, durante dos años 
continuos dentro de los primeros once años de vigencia, contados a partir de la fecha de la expedición 
de su respectivo título de concesión minera. De lo anterior se advierte que los elementos esenciales de 
los derechos mineros se encuentran en un ordenamiento con rango de ley, por lo que se cumple con el 
principio de legalidad tributaria. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017745  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. C/2018 (10a.)  
 
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EN EL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA POR 
ENMIENDA, LA AUTORIDAD DEBE GENERAR LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE RECEPCIÓN 
PROBATORIA PARA QUE EL INTERESADO PUEDA DEMOSTRAR LOS EXTREMOS DE SU 
PRETENSIÓN. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que como medio de identificación y de vínculo 
con una familia, el nombre de una persona afecta directamente su vida privada y familiar, y que el hecho 
de que el Estado y la sociedad tengan interés en regular su uso no justifica una intervención en este 
derecho humano. En este sentido, la reglamentación del nombre puede dotar de estabilidad el estado 
civil mediante la fijación inicial de los apellidos y los supuestos concretos de su cambio o alteración, 
siempre que en su aplicación ello no equivalga a cancelar el contenido esencial de dicho derecho. En 
ese sentido, uno de estos supuestos de cambio o alteración es la adecuación de la realidad jurídica y 
social del registrado, para lo cual, el interesado deberá presentar una solicitud de rectificación de acta 
por enmienda ante el Registro Civil, siguiendo el trámite previsto en el artículo 98 bis del Reglamento 
del Registro Civil del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. Ahora bien, a fin de respetar 
a cabalidad tanto el derecho humano al nombre como el debido proceso, la autoridad debe generar las 
condiciones mínimas de recepción probatoria para que el interesado pueda demostrar los extremos de 
su pretensión, lo que implica, de conformidad con la reglamentación referida que, por un lado, de estimar 
que existe información faltante, la autoridad formule el requerimiento para que el interesado la 
proporcione, especificando de cuál se trata, exponiendo los motivos subyacentes y otorgándole un plazo 
razonable para ello –que no exceda de diez días hábiles a partir de la notificación– apercibiéndolo que, 
de no presentar la información, se declarará improcedente la rectificación; y por otro, que señale día y 
hora para desahogar la comparecencia del interesado y sus testigos, pues de no ser así, el Estado 
Mexicano estaría vulnerando el contenido esencial del derecho al nombre del interesado, ya que a pesar 
de establecer tanto el procedimiento para modificar los datos esenciales de su nombre y apellidos como 
los medios de convicción admisibles para ello, en la práctica estaría obstaculizando su debido ejercicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017744  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXI/2018 (10a.)  
 
DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 270 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 
Del proceso legislativo que dio origen al citado artículo se advierte que a los concesionarios y 
asignatarios mineros se les grava de la misma manera, pues las concesiones no se expiden para la 
explotación de determinados metales, sino que se otorgan a los concesionarios independientemente de 
los minerales que se encuentren en las tierras objeto de la concesión; por tanto, aquellos concesionarios 
que extraigan oro, plata y platino deberán pagar un derecho extraordinario, y cuando extraigan metales 
diferentes a éstos, no se les aplicará tal derecho, luego el artículo 270 de la Ley Federal de Derechos, 
al establecer un derecho extraordinario tomando en cuenta el tipo de metal que extraigan, no vulnera el 
principio de equidad previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues el monto de los derechos son iguales para los gobernados que usan, explotan 
o aprovechan en similar grado el mismo bien del dominio público, con lo que se mide en igualdad de 
circunstancias el grado de aprovechamiento de los bienes del dominio público nacional concesionados.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2017743  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CIX/2018 (10a.)  
 
DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 270 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO VULNERA EL DERECHO A LA LIBRE COMPETENCIA O 
CONCURRENCIA. 

 
El artículo mencionado, al establecer el derecho extraordinario a una tasa del 0.5% por la enajenación 
del oro, plata y platino a cargo de los concesionarios o asignatarios por la actividad de minería que 
desarrollan, no vulnera el derecho a la libre concurrencia y competitividad, pues con ello no se impide ni 
restringe a los concesionarios el acceso al mercado de minerales, ni se beneficia a un sector específico, 
sino que dicho gravamen atendió a que los citados metales preciosos son una fuente de riqueza 
susceptible de ser gravada, pues su grado de uso, goce y aprovechamiento es mayor que en los demás 
metales que se extraen en el país, aunado a que se trata de metales escasos en el territorio nacional y 
su precio en los mercados internacionales es más alto con relación a otros metales, por lo que no es 
posible considerar que al gravarlos, el Estado otorgue una ventaja competitiva a los contribuyentes que 
extraigan otro tipo de metales. 
 
PRIMERA SALA 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017742  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CI/2018 (10a.)  
 
DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 270 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO 
REMUNERADO. 

 
El artículo citado, al establecer la obligación de que los titulares de concesiones y asignaciones mineras 
deberán llevar contabilidad por separado en donde se identifiquen los ingresos derivados de la 
enajenación del oro, plata y platino, no vulnera el derecho a la libertad de trabajo remunerado, ya que si 
bien el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe que alguien sea 
obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, la obligación 
de llevar contabilidad respecto del derecho extraordinario sobre minería no puede considerarse como la 
imposición de un trabajo no remunerado, sino que dicha obligación deriva del deber de contribuir al gasto 
público previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2017741  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CIII/2018 (10a.)  
 
DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 268, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE HASTA EL 11 DE AGOSTO DE 2014, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 
El artículo citado al establecer la exención del pago de derechos a los concesionarios y asignatarios 
mineros por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos del carbón mineral, no 
vulnera el principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque el trato diferenciado está justificado, ya que de la propia norma 
se aprecia que dicha exención se otorgó, en virtud de que el uso, goce y aprovechamiento del gas 
asociado a los yacimientos de carbón, a la fecha de entrada en vigor del artículo reclamado, estaba 
gravado con el derecho establecido en el artículo 267 derogado de la Ley Federal de Derechos, por lo 
cual el hecho de que el artículo 268, penúltimo párrafo, del mismo ordenamiento legal, vigente hasta el 
11 de agosto de 2014, estableciera que no se pagaría el derecho especial sobre minería, no implicaba 
que los concesionarios y asignatarios que extrajeran dicho mineral no pagarían alguna contraprestación 
por su uso, goce o aprovechamiento, sino que lo harían con base en un precepto legal distinto. 
 
PRIMERA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017740  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CX/2018 (10a.)  
 
DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 268 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
VIGENTE EN 2014, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Los citados artículos constitucionales establecen la rectoría económica del Estado para garantizar el 
crecimiento económico del país, la cual se cumple cuando el Estado alienta la producción, concede 
subsidios, otorga facilidades a empresas de nueva creación, estimula la exportación de sus productos, 
concede facilidades para la importación de materias primas y organiza el sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional, entre otras acciones. Ahora bien, la rectoría económica ahí 
garantizada no se vulnera con el artículo 268 de la Ley Federal de Derechos que prevé el derecho 
especial sobre minería, porque si bien implica una carga económica para los concesionarios mineros, lo 
cierto es que al tener su fundamento en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, que otorga 
al Estado la facultad de establecer contribuciones necesarias para cumplir con el objetivo de sufragar el 
gasto público, le permite cumplir cabalmente con sus fines. 
 
PRIMERA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017739  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a. CVII/2018 (10a.)  
 
DERECHO ADICIONAL SOBRE MINERÍA. LA CUOTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 269 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS, CONSTITUYE UN APROVECHAMIENTO. 

 
El derecho adicional sobre minería, previsto en el artículo mencionado constituye una carga económica 
que el Estado fija para los concesionarios que dejan de realizar obras y trabajos de exploración o 
explotación debidamente comprobadas de acuerdo con la Ley Minera, durante dos años consecutivos 
sin mediar causa justificada, a fin de asegurarse de que las personas titulares de una concesión la 
utilicen conforme a las bases en las que fue otorgada, pues la inactividad genera una pérdida para el 
Estado en tanto que impide la explotación de los minerales y, por tanto, detiene el desarrollo de la 
industria y afecta al erario público, por lo que se trata de un aprovechamiento en la medida en que 
constituye un ingreso que dimana de la función pública del Estado, sin derivar de la actualización del 
hecho imponible de alguna contribución o de financiamientos, ni ser atribuible a algún organismo 
descentralizado o empresa de participación estatal, y la función pública que justifica la recepción de 
dichas cantidades por parte del Estado encuadra, en términos generales, en la labor que desarrolla para 
regular la exploración, explotación y, en general, el uso o aprovechamiento de los minerales o sustancias 
que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenos, su distribución y control, así como la optimización de dichos recursos 
naturales. 
 
PRIMERA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017738  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.155 C (10a.)  
 
DEMANDA MERCANTIL. LOS REPRESENTANTES O APODERADOS LEGALES DE UNA 
PERSONA MORAL NO REQUIEREN EXHIBIR COPIAS SIMPLES O FOTOSTÁTICAS RELATIVAS 
AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1061, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
Del análisis psicológico y teleológico del artículo 1061, fracción V, del Código de Comercio, se advierte 
que en un juicio mercantil no resulta jurídicamente dable requerir a los representantes y/o acreditados 
legales de una persona moral, la exhibición de las copias simples o fotostáticas relativas al Registro 
Federal de Contribuyentes y Clave Única de Registro de Población, toda vez que son requisitos para la 
parte material, es decir, quien se ostenta como titular del derecho y no para aquéllos, pues la finalidad 
pretendida con la reforma respectiva, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
2017, atiende a la necesidad de fijar un esquema de fiscalización más estricto, como facilitar y eficientar 
la ejecución de las sentencias, evitando la afectación de bienes de personas ajenas a la controversia 
judicial. Por tanto, exigir el cumplimiento de los requisitos mencionados a los representantes y/o 
apoderados legales en un juicio mercantil, implicaría la aplicación de la disposición normativa en perjuicio 
de su derecho de acceso a la justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017737  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.1o.P.18 P (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA. ES ILEGAL QUE EL JUEZ REMUEVA O REVOQUE EL NOMBRAMIENTO 
DE UN DEFENSOR PREVIAMENTE DESIGNADO POR EL IMPUTADO, POR INCOMPATIBILIDAD 
CON UN CRITERIO JURÍDICO SOSTENIDO POR AQUÉL. 

 
El artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el diverso numeral 121, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, prevén los 
derechos del imputado, entre ellos, el de contar con una adecuada defensa, el cual implica que debe 
garantizarse la libre designación de la persona que ha de defenderlo y el diverso de contar con una 
defensa técnica. El primero se refiere al derecho a que se le consulte sobre sus preferencias en la 
elección del abogado defensor, y la obligación de respetar su elección; sin embargo, ese derecho no es 
absoluto, al encontrar restricción cuando el imputado no dispone de los medios económicos para 
remunerar a un abogado de su confianza y, por tanto, se le asigna uno de oficio; otra salvedad se 
actualiza cuando el defensor no es un profesional del derecho o evidencia desconocimiento notorio e 
indudable de las técnicas de litigación del procedimiento de origen; en relación con esto último, la libre 
designación del defensor debe armonizarse con el derecho a tener una defensa técnica, por lo que el 
juzgador debe asegurar un elemento formal, esto es, que el defensor acredite ser perito en derecho y, 
uno material, consistente en que debe contar con la capacidad y los conocimientos mínimos necesarios, 
a fin de proteger las garantías procesales del imputado y evitar así que sus derechos se vean lesionados. 
Para armonizar ambos derechos, si el Juez advierte de manera notaria la impericia del abogado y 
además aprecia una posible afectación a los derechos del imputado, deberá prevenirlo a fin de que 
designe otro defensor y, en caso de no hacerlo, el propio juzgador puede removerlo y nombrar uno de 
oficio, siempre que advierta datos objetivos y contundentes que denoten desconocimiento del sistema 
penal, como por ejemplo, cuando se torna contraria y en sus intervenciones evidencia clara ignorancia, 
por lo que dicha remoción es ilegal por el solo hecho de que el Juez no comparta un criterio jurídico 
planteado por el defensor, como puede acontecer ante la interpretación de un artículo, recurso o 
excepción, tampoco la promoción de una solicitud que se considere improcedente o ante una defensa 
pasiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017736  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXVII.3o.68 C (10a.)  
 
DAÑO MORAL. PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, EN CASO DE PÉRDIDA DE 
LA VIDA, DEBEN CONSIDERARSE LOS PARÁMETROS INTERNACIONALES. 

 
La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó que el pago de la reparación 
del daño moral debe comprender la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio, en los sentimientos, 
afectos, vida privada u otros elementos que integran el aspecto moral de los dependientes económicos 
o derechohabientes de la víctima, así como los gastos funerarios efectuados, las erogaciones que se 
realizaron para tratar de restablecer estados de salud y otros más, que sólo las circunstancias del caso 
pueden determinar y que son consecuencia directa e inmediata de la comisión de ese evento. En otras 
palabras, el derecho humano a la indemnización por daño moral en caso de la pérdida de la vida humana 
debe implicar una restitución integral a favor de los familiares dependientes, lo anterior se explica porque 
en términos del artículo 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ante la 
violación de un derecho humano surge la garantía de resarcimiento; sin embargo, en el caso del derecho 
a la vida, no es posible la restitutio in integrum de manera que es necesario buscar formas sustitutivas 
de reparación en favor de los familiares y dependientes de las víctimas, como la indemnización 
pecuniaria. En consecuencia, esta indemnización se refiere primeramente a los perjuicios sufridos y 
éstos comprenden tanto el daño material como el moral, y para llegar a un monto adecuado sobre los 
daños sufridos por las víctimas, deben partir de los siguientes parámetros: a) Corresponder a cada una 
de las familias de las víctimas; b) Considerarse la edad de las víctimas al momento de su muerte y los 
años que les faltaban para completar la expectativa de vida y los ingresos que obtenían con base en su 
salario real; y, c) A falta de salario real, o de la información respectiva, en el salario mínimo mensual 
vigente en el país, pero estimando la situación real económica y social para el cálculo de la 
indemnización. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017735  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVIII.1o.5 K (10a.)  
 
DOCUMENTOS OFRECIDOS COMO PRUEBA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO REQUIEREN 
DE GESTIÓN PREVIA A SU DESAHOGO, SU ANUNCIO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 119, 
PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
En el artículo 121 de la Ley de Amparo, se regulan dos supuestos en los que el juzgador puede requerir 
a otras autoridades la remisión de documentos ofrecidos como pruebas por las partes en el juicio de 
amparo indirecto; esto es: a) cuando estén en resguardo de algún servidor público y pese a solicitarse 
copia de éstos no se expidan con oportunidad; y, b) se trate de actuaciones concluidas, respecto de las 
cuales se solicitan los originales. Cabe precisar que en este tipo de promociones el documento relativo 
no se anexa al ocurso mediante el cual se ofrece la prueba, sino que se solicita al Juez que sea traído 
al sumario para su análisis, ya sea porque tratándose de actuaciones originales concluidas, obran en 
poder de una diversa autoridad, o cuando se refiere a asuntos en trámite, que a pesar de haberse 
solicitado copia al funcionario respectivo, éste negó u omitió su remisión o expedición. En ambos casos, 
se trata de pruebas que requieren de una gestión previa a su desahogo; por ende, su ofrecimiento no 
solamente debe sujetarse a los requisitos previstos en el artículo 121 invocado, sino también a los del 
diverso 119, párrafos tercero y cuarto, en donde se regula: 1. El plazo para su anuncio (5 días hábiles 
antes de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para el desahogo de 
aquélla); y, 2. Ese plazo no puede ampliarse con motivo del diferimiento, salvo la excepción ahí prevista. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017734  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VIII.1o.C.T.3 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. SI ÉSTE SE RENUEVA CON LA 
MISMA ASEGURADORA Y LOS ASEGURADOS NO LE INFORMAN NUEVAMENTE DE LOS 
PADECIMIENTOS QUE SURGIERON DURANTE LA VIGENCIA DE PÓLIZAS ANTERIORES, NO 
INCURREN EN RESPONSABILIDAD, NI JUSTIFICA QUE LA ASEGURADORA DEJE DE ASUMIR 
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE LOS NUEVOS PADECIMIENTOS RELACIONADOS CON 
AQUÉLLOS. 

 
El hecho de que una persona haya sido beneficiaria de pólizas de seguro de gastos médicos mayores 
ante una misma aseguradora, con independencia de que haya migrado de contrato colectivo 
gubernamental a individual, garantiza que ésta conoce los padecimientos o riesgos del asegurado, 
generados durante su vigencia y que le fueron informados, pues con esos datos crea un expediente que 
le permite evaluar el estado de salud de sus asegurados y, por ende, las condiciones de aseguramiento; 
de ahí que la empresa aseguradora no requiere de mayor información por parte de quien pretende 
renovar con ella el servicio del seguro de gastos médicos mediante una nueva póliza, pues ya conoce 
el estado de salud de sus asegurados respecto de los padecimientos que derivaron en un siniestro, 
durante el tiempo que les ha otorgado ese tipo de pólizas, por lo que sabe los riesgos de aseguramiento; 
consecuentemente, si al renovarse ese contrato de seguro con la misma aseguradora, los asegurados 
no le informaron nuevamente de los padecimientos que surgieron durante la vigencia de las pólizas 
anteriores, no incurren en responsabilidad ni ese hecho justifica que la aseguradora deje de asumir las 
obligaciones derivadas de los nuevos padecimientos relacionados con aquéllos, ya que conocía los 
siniestros ocurridos bajo una póliza de seguro diversa a la vigente, por ser quien las expidió. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017732  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.7o.P.117 P (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA SENTENCIA DE APELACIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LO SON 
AQUELLOS TENDENTES A CONTROVERTIR LA ACREDITACIÓN DEL DELITO, LA PLENA 
RESPONSABILIDAD DEL SENTENCIADO Y LA VALORACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 
 
Acorde con la tesis aislada 1a. CCX/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. CONSIDERACIONES QUE PUEDEN SER MATERIA DE CUESTIONAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL.", en la vía uniinstancial en que el acto reclamado lo constituye la 
sentencia de apelación dictada en el procedimiento especial abreviado, no podrán ser materia de 
cuestionamiento la acreditación del delito, la plena responsabilidad del acusado y, por ende, la valoración 
de los medios de prueba, pues ante el convenio asumido por las partes, esos aspectos, dada la 
aceptación del beneficio de reducción de la pena, quedan excluidos del estudio constitucional, de manera 
que aquellos conceptos de violación son inatendibles por la imposibilidad jurídica de emprender su 
análisis, debido a la naturaleza y objeto de dicho procedimiento. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017730  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A.34 K (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS AMPAROS INDIRECTOS CONTRA NORMAS 
GENERALES EN LOS QUE EXISTE IDENTIDAD EN CUANTO A ÉSTAS, AL QUEJOSO Y A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. SE SURTE EN FAVOR DEL ÓRGANO QUE CONOCE DEL 
JUICIO PRIMIGENIO, AUN CUANDO SE SEÑALEN DISTINTOS ACTOS DE APLICACIÓN. 
 
Conforme al artículo 49 de la Ley de Amparo, el presupuesto que necesariamente debe surtirse para 
determinar si dos juicios de amparo versan sobre un asunto y, por ende, un solo juzgador deba conocer 
de ellos, es que exista identidad en: a) el quejoso; b) las autoridades responsables; y, c) el acto 
reclamado. Ahora bien, la finalidad de ese precepto es evitar el dictado de sentencias contradictorias, al 
disponer que cuando se trate de iguales asuntos, éstos se resuelvan por el mismo órgano jurisdiccional, 
para que se continúe con el trámite de uno y se sobresea en el otro. No obstante, el alcance de esta 
última consecuencia jurídica, tratándose de amparos contra normas generales impugnadas con motivo 
de diversos actos de aplicación, debe determinarse atendiendo a la hipótesis prevista en el artículo 61, 
fracción X, del propio ordenamiento, interpretada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las jurisprudencias P. 30 y P./J. 112/99, consultables en las páginas 227, Tomo III, Primera 
Parte, enero a junio de 1989, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación y 19, Tomo X, 
noviembre de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubros: 
"LEYES, AMPARO CONTRA. DEBE SOBRESEERSE SI SE PROMUEVE CON MOTIVO DEL 
SEGUNDO O ULTERIOR ACTOS DE APLICACIÓN." y "AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS 
SON LOS DE PROTEGER AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACIÓN PRESENTE Y FUTURA.", 
respectivamente, conforme a las cuales, la sentencia pronunciada en un juicio de amparo promovido 
con motivo del primer acto de aplicación rige la situación del quejoso respecto de la ley reclamada, por 
lo que no puede aceptarse la procedencia de tantos juicios de amparo en contra de la ley, cuantos actos 
de aplicación existen en perjuicio del mismo quejoso, a fin de evitar la litispendencia y, por ende, la 
contradicción de sentencias. Sobre esas bases, se concluye que la competencia para conocer de los 
amparos indirectos contra normas generales en los que existe identidad en cuanto a éstas, al quejoso y 
a las autoridades responsables, se surte en favor del órgano que conoce del juicio primigenio, aun 
cuando se señalen distintos actos de aplicación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017729  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.10o.P.27 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN SOLICITADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, POR DELITOS DOLOSOS DEL FUERO COMÚN COMETIDOS 
CONTRA PERIODISTAS. SI EXISTEN INDICIOS MÍNIMOS DE QUE AL SUCEDER LOS HECHOS, EL 
SUJETO PASIVO EJERCÍA ESA PROFESIÓN, SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ PENAL FEDERAL. 
 
De la interpretación de los artículos 73, fracción XXI, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10, párrafo quinto, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Penales (actualmente abrogado), se advierte que corresponde a un Juez penal federal —aplicando el 
código citado para cuestiones adjetivas y, para las sustantivas, el Código Penal local—, resolver sobre 
la solicitud de emitir la orden de aprehensión, cuando el Ministerio Público Federal ejerce su facultad de 
atracción para perseguir delitos (dolosos) del fuero común, cometidos por servidores públicos estatales 
o municipales contra periodistas; calidad esta última que se analizará en atención a la definición funcional 
contenida en el artículo 2 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas, pues se tendrá por actualizada si de los datos que existen en la averiguación previa, 
contenidos en la determinación del ejercicio de la acción penal, se advierten indicios de que al cometerse 
la conducta ilícita, el sujeto pasivo ejercía esa profesión, porque realizaba actividades que tienen como 
propósito obtener información de relevancia social y difundirla al público. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 31 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017727  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.10o.P.26 P (10a.)  
 
ORDEN DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
DECLARAR EN CALIDAD DE TESTIGO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. AL SER UN 
ACTO DE MOLESTIA, DEBE SATISFACER LAS EXIGENCIAS DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y ESTAR 
PRECEDIDA DE UN CITATORIO QUE REÚNA LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS. 

 
Las órdenes de localización y presentación emitidas por la autoridad ministerial en uso de su facultad 
investigadora y a efecto de que una persona declare en calidad de testigo dentro de una averiguación 
previa, constituyen actos de molestia cuya emisión requiere el cumplimiento de las exigencias de 
fundamentación y motivación, previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de los requisitos mínimos que la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 46/99-PS, estableció que deben preceder al 
dictado de cualquier medida de apremio; luego, para que el juzgador de control constitucional pueda 
declarar legal la orden de localización y presentación girada contra un testigo, debe verificar que 
contenga la cita de los preceptos aplicables al caso y las razones que llevaron al representante social a 
dictarla, además de corroborar que esté precedida de una determinación, en la cual, se le hubiese 
solicitado al quejoso que se presentara voluntariamente a rendir su declaración en la indagatoria y que 
el contenido de ese citatorio se hubiese hecho de su conocimiento personal y oportunamente, con el 
apercibimiento de que, de no obedecerlo, se decretaría en su contra una medida de apremio específica, 
hasta llegar al uso de la fuerza pública para lograr su comparecencia. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017726  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.32 K (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. PREVIO A VERIFICAR QUE SE CUMPLEN LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE LA MATERIA PARA SU PROCEDENCIA, DEBE 
ANALIZARSE SI EL NUEVO ACTO RECLAMADO ES SUSCEPTIBLE DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL PUES, DE NO SER ASÍ, DEBE DESECHARSE DE PLANO. 
 
Previo a verificar que se cumplen los requisitos del precepto señalado respecto de la procedencia de la 
ampliación de la demanda de amparo, es indispensable que el Juez constitucional analice si el nuevo 
acto reclamado por el que pretende ampliarse la demanda es susceptible de ser contrarrestado o 
anulado mediante el juicio de amparo, para así justificar su procedencia con base en el artículo 113 de 
la Ley de Amparo pues, de no ser así, debe desecharla de plano cuando se advierta en forma patente, 
notoria y absolutamente clara una causal de improcedencia; de lo contrario, admitir el acto por el que 
pretende ampliarse la demanda y de sustanciarse el procedimiento a partir del hecho de que se reúnen 
las exigencias del artículo 111 de la ley citada, cuando el juzgador de amparo tiene la certeza y plena 
convicción de que contra dicho acto improcedente el juicio biinstancial, no llevaría a ningún fin práctico, 
pues al dictar la sentencia respectiva, arribaría a la misma conclusión que tuvo al momento de tener a 
la vista el escrito de ampliación de la demanda, a pesar de las probanzas que se hubieran allegado al 
juicio; por ende, se insiste, debe desecharse de plano la ampliación de la demanda si el acto no es 
susceptible de control constitucional. Sin que ello atente contra los principios de seguridad jurídica, tutela 
judicial efectiva y defensa adecuada, pues no debe perderse de vista que deben seguirse ciertas 
formalidades en el procedimiento, entre las cuales el legislador previó las causas de improcedencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017725  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XCV/2018 (10a.)  
 
ACTA DE NACIMIENTO QUE REFLEJE EL RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD REALIZADO CON 
POSTERIORIDAD AL REGISTRO DEL MENOR. LA FALTA DE PREVISIÓN LEGAL QUE PERMITA 
LA EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA ACTA, TRANSGREDE LA DIGNIDAD HUMANA Y EL DERECHO 
A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
La regulación atinente al registro civil que ante el reconocimiento de paternidad o maternidad que se 
realiza con posterioridad al registro de un menor no prevé la emisión de una nueva acta de nacimiento 
sino la simple inscripción de una anotación marginal en el acta de nacimiento primigenia, resulta contraria 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que existe una vulneración al núcleo 
esencial de los derechos de la personalidad cuando se obliga a una persona a presentarse en el mundo, 
en las múltiples ocasiones en las que se ve requerida a entregar un acta de nacimiento, con un 
documento oficial que sólo en el margen refleja los datos correctos y da publicidad a información que se 
encuentra en el ámbito propio y reservado de lo íntimo, sin que se advierta razonabilidad o justificación 
válida para limitar esa reserva. Por tanto, si la divulgación de la información marginal contenida en el 
acta de nacimiento atañe únicamente a la persona, el legislador incurre en una injerencia arbitraria en 
los derechos de la personalidad si no establece la posibilidad de emitir una nueva acta de nacimiento en 
la cual consten los datos que corresponden a la realidad social de la persona, señalando con una 
anotación marginal la existencia de un acta de nacimiento anterior, pero sin hacer referencia al 
procedimiento de reconocimiento. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017721  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XCVIII/2018 (10a.)  
 
ACCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS CONTRA EL SOLICITANTE, FIADO, 
CONTRAFIADOR Y OBLIGADO SOLIDARIO. EL ARTÍCULO 97, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ABROGADA QUE LA PREVÉ, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS. 
 
El precepto citado prevé que las instituciones de fianzas tendrán acción contra el solicitante, fiado, 
contrafiador y obligado solidario, antes de haber ellas pagado, para exigir que aquéllos garanticen por 
medio de prenda, hipoteca o fideicomiso, las cantidades por las que tenga o pueda tener responsabilidad 
la institución, con motivo de su fianza, cuando se les haya requerido judicial o extrajudicialmente el pago 
de alguna cantidad en virtud de la fianza otorgada. Ahora bien, dicho supuesto no queda al arbitrio de la 
institución de fianzas ni de la autoridad responsable, al estar expresa y claramente plasmado en la 
norma, esto es, cuando se actualice un requerimiento judicial o extrajudicial, es decir, no se trata de un 
acto futuro o de realización incierta, sino de una hipótesis normativa específica sin ambigüedades, ya 
que su racionalidad radica en el contexto de potencialización del riesgo generado para la institución de 
fianzas, siendo que cuanto más se acentúe la probabilidad de que el acreedor se dirija al fiador para el 
pago, menores posibilidades tendrá el deudor, atendido el estado de su patrimonio, de encontrar bienes 
o personas que contragaranticen al fiador. Lo anterior es así, toda vez que el riesgo aludido se 
potencializa ante el mero requerimiento de pago, siendo inexacto que se trate de una contingencia que 
no ha sido definida jurídicamente o que sea necesario un proceso judicial o sentencia que reconozca el 
incumplimiento de la obligación principal. En consecuencia, el artículo 97, inciso a), de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas abrogada no vulnera los principios de certeza y seguridad jurídicas contenidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
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